
25 CENTS. Sábado 26 de Marzo de 1887. Año 1886-87.

B0LET1X onni
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella._ y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la i _
íre de 1837.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . .
Por ur número suelto . . .

Las leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto 

misma provincia. (Ley de 3 Noviem- se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
1 de 1839.) ________ ___________________ -

. . 1'50 ptas*

Anuncios para suscriptores, línea. • 
Idem para los que no lo son . . .

. 0‘25
. 0‘10

O‘P.5
Núm. 3142

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri 

cordia, número 4.

. . ,, .. , i ü  । i TITULO H líos programas detallados de todas
blecimiento publico del Estado, de- Mntprial de Fscuela las materias objeto de la enseñanza
pendieutedel Ministerio de Fomento. Personal y Material de la ¿se e a redactados
Tiene por objeto dar la enseñanza Arf.6." El personal de la Escuela profe’o^s respectiVos.
necesaria para ser Ingeniero de Mon- COnstacá de 2/ Discutir, formular y proponer
tes- । Un Director. r-onipms dpi I oportunamente al Gobierno la dis-

Art.2.’ Constituyen la enseñanza Siete Profesores, Ingenieros de! en asignaturas de las ma-
de la Escuela: Cuerpo. I terias enumeradas en el art. 3.° y el

l .° Las lecciones orales y de Di- Tres Ayudantes, también Ingenie- egtudjos de la$ mismas du.
bujo dadas por los Profesores. ros. uno para cada curso. dQ |a carrerg) asj

2 .e Los ejercicios grábeos nu- Habrá ademas como dependientes modificaciones qUe en su
méricos y analíticos correspondí en- I ¿e ¡a Escuela: I caso proceda introducir en el mismo,
tes á dichas lecciones. Un Recolector, Preparador \ Con- e QCUparce en la mejora y per-

3 .° Los trabajos prácticos en los servador de objetos de Historia na- feccion de fa ensenanza. ' 
laboratorios y gabinetes., u -iI 4* Nombrar las Comisiones para
..Lo e,m'CI“ p ™roT= ,0.1,.,.
camP°- . p , , n f^pLfni |de evacuar la misma Junta.

5 .* Las excursiones forestales por I teorolo^i . • I a Examinar y aprobar las cuen-
cuenta del Estado. del eamno forestal I tas de gastos de la Escuela, eleván-

Art. 3.e La enseñanza en la Es- Un Capataz del campo forestal. I erno para su aproba-
cuela durará tres años y comprende-I Lo or er ■ Icion definitiva en los casos que pro-

I réMS Un Guarda parala custodia de los cede.
OufmUa apo cada terrenos afectos á la Escuela. 6/ Discutir y aprobar los planes
m TJnÍHaía V Gpolomaanl^ Art. 7? El material de la Escuela de cultivos, mejora y aprovecha-M-neraiogia y Geología aplicadas. /v / miento de los montes y terrenos de

-- , 7n^a6nl cada fos edificios“ terrenos, bosques, la Escuela
Teniendo en consideración las ra- Zoología apnenfla1 semilleros, jardines y sus dependen- Tendrá además la Junta todas las

zones expuestas por el Ministro de Meteorología y Clima o . | • I atribuciones que expresa este regla-
Fomento; y oido el parecer de la ^01n®tru5^’0nn e * Una Estación meteorológica fores- mentó y las que la ley de Instrucción
Junta, de Profesores y de la faculta- Selvicultura. - I pública confiere á los Claustros uní-
tiva del ramo; en nombre de m. Ordenación y valoración de mon- ta^ mob.]¡ar¡o versitarios.
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, tes. £a 3¡hli0teca y colecciones de pía-I Art. 9.* La Junta celebrará una
y como Reina Regente del Remo, Inc u. < e . nos v dibujos. " (sesión á fines de Junio y otra á fines

Vengo en aprobar el adjunto re- Legis Ei laboratorio v gabinete de Quí-(de Setiembre de cada año, con objeto
glamento parala Escuela especial! Dibujos topográfico, “ q1*, , I mica. ' 1 de hacer las clasificaciones y califi-
de Ingenieros de Motiles. I zoográfico, desoi.omico c e p ano^ y i ^jneles colecciones de es- I caciones de los alumnos.

Dado en Palacio á once de Marzo de proyectos de construcción. Jag ag¡gnaturas objeto | Sin perjuicio de esto, el Director
de mil ochocientos ochenta y siete. Art 4.e La extensión < m q de la enseñanza. | la convocará siempre que lo estime

MARIA CRISTINA han de estudiarse as ma c . "I El parque de herramientas. (conveniente y cuando lo pidan de
El Ministro de Fomento, , meradas en e ai ion o ‘ ■ Un gabinete de disección y prepa- (oficio cinco Profesores.

Carlos Ñatear ro u Rodrigo. fijara del al lad amen t_. en < racion de objetos de Historia natural | Art. 10. Para que la Junta pueda
| mas aprobados por e D ' . I finalmente, los talleres y almace-(tomar acuerdo se necesita que se

REGLAMENTO I Art. o. Los curso.. < con sus herramientas y efectos, (reúnan, por lo menos, la mitad más
pa r a l a  | Escuela y los ejercicios qu | I j uno de los individuos que la compo

ESCUELA ESPECIAL M60 Princ¡P,a^n el t it ul o iii nen.
I hrp Hp cada año v terminaran ei oí i i ,DB in g e n u r o s  d e  mo n t e s . de Mayo del si"ujente. I de la Junta de Profesores. | Art. 11. Será Secretario de la

------  I, n I Art 8’ Tos Profesores convo- | Junta el de la Escuela, y en su deTITULO PRIMERO. Los ejercidos prai ic-'^ 'J’ " cados v presididos por el Directoi, Ifecto el Profesor de menor gradúa-
Objeto de la Escuela y de la ense- ter lugar stmul an 1 . constituirán la Junto, cuyas atribu-' Lon entre los presentes, no teniendo

nansa. J curso OlcH, y m JL,. I ninnPS qnn Hs sio-nipnfps- I aq uél ni voz m voto.Articulo 1° La Escuela especial. Jubo y Agosto, x,h ' I 1 * Discutir formulary proponer I Art. 12. Las votaciones se harán
de Ingenieros de Montes es un esta-II dolé de cada asignatura. I i- uiscunr, loimmui y P P

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 

ie(Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 Mar^o.)

Num. 1421
GiMerno Mil íi la fimintó

DE LAS BALEARES.
Sección, de Fomento.—Montes. • 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 12 del actual se hallan 
el Real Decreto y Reglamento que 
siguen:

REAL DECRETO
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anterior, haber obtenido nota de so- । 
bresaliente ó de muy bueno en la ! 
calificación de fin de carrera; haber 
dirigido con acierto la ejecución de 
obras ó trabajos importantes, ó ha
ber escrito Tratados ó Memorias 
referentes á la carrera del Ingeniero 
de Montes, que hayan merecido el 
elogio de las Academias respectivas 
ó de la Junta facultativa del Cuerpo.

Art. 24. En la orden de nombra
miento de cada Profesor se expresará 
la asignatura ó asignaturas que haya 
de explicar, y no podrá ser designa
do para desempeñar otras distintas, 
salvo en los casos de permuta solici
tada por los interesados por lo me
nos tres meses antes de empezar un 
curso, y que, prévio informe de Ja 
Junta de Profesores, se resolverán 
por el Gobierno.

En la orden de nombramiento de 
cada Ayudante se expresará asimis
mo el curso á que vaya destinado.

Cuando ocurran bajasen el perso
nal de Profesores podrán estos soli
citar el cambio de sus asignaturas 
por las que estén vacantes.

Art. 25. Si durante el curso ocu
rriera alguna baja en el personal de 
Profesores, el Ayudante correspon
diente deberá llenarla hasta que se 
provea.

Art. 26. El Director designará 
los Profesores que hayan de dirigir 
las excursiones que deben verificar 
los alumnos con arreglo al párrafo 
quinto del art. 2.°, y los correspon
dientes encargados de las practicas 
prescritas en el art. 5.° Unos y otros 
Profesores informarán al Director, 
una vez terminado su servicio, acer
ca de la conducta y aprovechamiento 
de los alumnos que hayan estado á 
sus órdenes; y los primeros escribi
rán una Memoria sobre la ejecución 
y resultado de las referidas excur
siones.

Art. 27. Cada año uno ó dos Pro
fesores designados por turno irán a 
extranjero durante el verano, á fin 
de observar personalmente las me
joras ó adelantos que puedan intro
ducirse en la enseñanza, y redacta
rán sobre el resultado de su expedi
ción una Memoria que, informada 
por la Junta, se elevará al Ministerio 
de Fomento.

Art. 28. El cargo de Profesor 
será compatible con cualquiera ocu
pación que no impida la asistencia 
á la clase ó á alguno de los ejercicios 
déla enseñanza. Pero es absoluta- 
mente incompatible con el de expli
car oficial ni privadamente ninguna 
de las asignaturas que constituyen la 
enseñanza en la Escuela especial ó 
hayan de ser objeto de examen en 
la misma.

Arl. 29. Las obligaciones de los 
Profesores son:

1 .a Desempeñar las respectivas 
asignaturas con arreglo á los pro
gramas aprobados, y tener á su car
go los gabinetes y colecciones rela
tivas á las mismas.

2 .a Auxiliar al Director en cuanto 
concierne al mejor régimen y disci
plina de la Escuela, cumpliendo las 
órdenes que se dictaren para este 
fin.

3 .a Pasar á la Secretaria parte 
diario en que se expresen el objeto 
de la lección ó de las prácticas y las 
faltas y censuras de los alumnos.

4 .a Todas las demas que consig
na este reglamento.

Art. 30. Los Profesores podrán

el Gobierno, debiendo recaer en un 
Ingeniero Jefe de primera clase, de 
mayor antigüedad que los demás 
individuos del Cuerpo que sirvan en 
el establecimiento.

Art. 19. Corresponde al Director 
de la Escuela.•

1 .° Cuidar de la exacta observan
cia del reglamento y del cumpli
miento de las órdenes que reciba del 
Gobierno, de la Junta facultativa y 
del Inspector general Jefe de la Es
cuela:

2 .° Formar los horarios de clase 
y dictar las órdenes é instrucciones 
conducentes á la conservación del 
buen régimen y disciplina de la Es
cuela.

3 ." Proponer al Gobierno cuanto 
estime oportuno respecto al régimen 
ordinario del establecimiento, á los 
incidentes que en el mismo ocurran 
y á las mejoras que convenga intro
ducir en el servicio.

4 .8 Disponer lo conveniente para 
llevar á efecto los acuerdos de la 
Junta de Profesores que sean ejecu- 
ti vos.

5 .° Formar, oyendo á la Junta de 
Profesores, el piesupuesto de los 
gastos que por todos conceptos se 
necesiten para la Escuela en el año 
siguiente, y remitirle al Gobierno.

6 .° Autorizar y decretar todos los 
pagos que deban hacerse por la Es
cuela.

7 .° Comunicarse de oficio con la 
Dirección general del ramo y con el 
Inspector general Jefe de la Escuela.

8 .0 Co m u n i ca rse di recta m e n te d e 
oficio con la Dirección general del 
ramo y con los Ingenieros Jefes de 
los diversos servicios del Cuerpo, en 
cuanto se refiera á asuntos relacio
nados con la enseñanza.

9 .° Nombrar el personal tempo
rero que pueda necesitarse para el 
servicio de la Escuela.

10 . Desempeñar una cátedra, si 
el Gobierno lo estima conveniente, 
y ejercer las demás funciones que 
consigna este reglamento.

Art. 20, En caso de ausencia, 
enfermedad ó vacante del Director, 
hará sus veces el Profesor de mayor 
graduación y antigüedad ep el Cuer
po. Cuando el Director no estuviese 
presente en la Escuela, le represen 
tará el Profesor de mayor gradua
ción que se hallase en ella, yen este 
concepto procederá dicho Profesor 
en casos urgentes, dando inmediata
mente cuenta al Director.

Art. 21. El Director de la Escue
la percibirá, además de la indemni
zación que pueda corresponderle 
como Profesor, la gratificación anual 
que fije el Gobierno.

De los Profesores y Ayudanteí.
Art. 22. Los Profesores y Ayu

dantes serán elegidos y nombrados 
por el Gobierno entre los Ingenieros 
del Guerpo que reunan las condicio
nes siguientes:

1 .a Ser propuesto en terna pre
sentada por la Junta facultativa de 
Montes.

2 .a Haber cumplido cuatro años 
en el servicio activo del Cuerpo los 
que hayan de ser Profesores, y dos 
los designados para Ayudantes.

3 .a No haber cometido en el ser
vicio ninguna falta calificada de 
grave.

Art. 23. Serán títulos de reco
mendación para el Profesorado y las 
Ayudantías, entre los que reunan las 
condiciones que señala el articulo 

9
empezando á votar el Profesor de I 
menor graduación y terminando el 
Presidente. En caso de empálese 
repetirá la votación y tendrá el Pre- ' 
sidente voto de calidad, Todo Vocal 
tendrá derecho á que conste en el 
acta su voto particular y á formularle 
y razonarle por escrito.
" Art. 13. (mando la Junta propon
ga reformas al Gobierno ó funcione 
como Cuerpo consultivo, acompaña
rá al dictamen de la mayoría los 
votos particulares que hubiere, si 
asi lo pidieran sus autores.

Art. 14. Las acias, después de 
aprobadas en la sesión inmediata, se 
extenderán en un libro, firmándolas 
el Secretario, con el V.e B.° del Di
rector. En ellas se anotará al margen 
el nombre de los Vocales que hubie
ren asistido.

TITULO IV.
DE LA INSPECCION DE LA JUNTA FACUL

TATIVA DEL CUERPO DE LA ESCUELA
Art. 15. La Escuela, como todos 

los demás servicios del Cuerpo, se 
hallará bajo la inspección de la Jun
ta facultativa del ramo, y en este con
cepto será Jefe superior de ella un 
Inspector general nombrado por el 
Gobierno, sin dejar de ser por esto 
de derecho ni de hecho Vocal de la 
Junta, ni quedar, por lo tanto exen
to de ninguna de las obligaciones 
que como á tal Vocal le correspon
den.

Art. 16. Son atribuciones de la 
Junta facultativa, respecto á la Es
cuela:

1 .a Informar en cuantos nuevos 
proyectos de reglamento se formaren 
ó en cualquiera de las modificacio
nes que sobre el que rija se propon
gan.

2 .a Informar sobre las propuestas 
que haga la Junta de Profesores 
acerca del aumento ó disminución 
del número de asignaturas que cons
tituyen la enseñanza.

3 .a Formar las ternas para el 
nombramiento de Profesores y Ayu
dantes.

4 / Todas las demás que por el 
presente reglamento y el orgánico 
del Cuerpo le competan.

Art. n. Corresponde al Inspector 
general Jefe de la Escuela:

l .° Ejercer de Ponente en todos 
los informes relativos á la Escuela 
que la Junta facultativa del Cuerpo 
haya de evacuar, excepto en los de 
las Memorias que el mismo hubiese 
presentado.

2 .° Verificar anualmente una vi
sita ordinaria de inspección, y las 
extraordinarias que el Gobierno le 
ordene.

3 .° Presentar á la Junta faculta
tiva, al terminar las visitas ordina
rias y extraordinarias que se le con
fieran, una Memoria, detallada del 
resultado de la inspección para ser 
elevada al Gobierno prévio informe 
de aquélla.

4 .° Todo lo demás que el presente 
reglamento le confiera.

TITULO V.
OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES y DERE

CHOS DEL PERSONAL DE LA ESCUELA.

CAPITULO PRIMERO
Del per so na IJacu U atino. 
• Del Director.

Art. 18. El nombramiento de 
Director de la Escuela se hará por

proponer al Director cuantas mejoras 
estimen oportunas en el régimen de 
la Escuela.

Art. 31. Cuando un Profesor no 
jueda asistir á clase por impedimen- 
o legítimo, avisará oportunamente 

al Director á fin de que pueda éste 
disponer lo necesario para evitar 
interrupciones que redunden en per- 
uicio de la enseñanza.

Art. 32. Los Profesores y Ayu
dantes percibirán, además de sus 
sueidos respectivos, una indemniza
ción anual fijada por el Gobierno. 
Disfrutarán esta indemnización du
rante los cineo primeros años que 
ejerzan el Profesorado; y transcu
rridos éstos se aumentará para los 
cinco siguientes, y asi sucesivamente 
por periodos iguales. Los aumentos 
sucesivos consistirán en una mitad 
del tipo fijado para la indemnización 
del primer periodo.

Art. 33. Los períodos á que se 
refiere la condición anterior se con
tarán de cinco en cinco años de ejer
cicio del Profesorado ó del de Ayu
dante, pudiendo interrumpirse el 
servicio dentro de un periodo, ó en
tre dos de ellos, sin que estas inte
rrupciones hagan perder el derecho 
á los aumentos anteriormente obte
nidos.

Art. 34. Los Profesores ó Ayu
dantes encargados de dirigir las 
prácticas y excursiones, asi como los 
comisionados al extranjero, según 
lo dispuesto en los artículos 26 y 27, 
disfrutarán, mientras desempeñen 
estos servicios, la indemnización que 
en cada caso fije el Gobierno.

Art. 35. Cuando los Profesores ó 
los Ayudantes de la Escuela escriban 
Memorias, lecciones ó tratados rela
tivos tanto á las materias que cons
tituyen la enseñanza de la Escuela 
como á las contenidas en los progra
mas de admisión de alumnos, ten
drán derecho á recompensas especia
les, si así lo propusiera la Junta 
facultativa del Cuerpo, prévio infor
me de la de Profesores.

Las recompensas se fijarán por el 
Gobierno.

Art. 36. Las obligaciones de los 
Ayudantes serán: auxiliar al Direc
tor y á los Profesores en todos los 
trabajos de la Escuela que exijan su 
cooperación, y sustituirá los últimos 
en sus funciones en casos de ausen
cia ó enfermedad. Al efecto, el Di
rector de la Escuela les comunicará 
las órdenes procedentes y las ins
trucciones con arreglo á las cuales 
deben desempeñar sus servicios.

Del Secretario.
Art. 37. El Director designará 

para el cargo de Secretario á uno de 
los Ayudantes de la Escuela, el cual 
será Jefe inmediato del personal de 
Secretaria y del afecto al. servicio 
interior del establecimiento.

Art. 38. Corresponde al Secreta
rio:

l .° Despachar con el Director 
los asuntos y correspondencia ofi
cial de la Escuela y rubricar al mar
gen las comunicaciones.

2 .° Darle diariamente un parte 
en que se resuman los trabajos ve
rificados en la Escuela y en que 
consten las faltas cometidas y notas 
ó censuras obtenidas por los alum
nos. Este parte se formará en vista 
de los que remitan los Profesores.

3 .° Expedir las certificaciones 
en la forma que se halle establecida-

4 .° Cuidar del buen régimen de

M.C.D. 2022
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]a Secretaria y del arreglo, conser
vación y orden del archivo y libros 
de la misma.

5/ Cuidar asimismo del orden y 
policía del establecimiento.

6.° Desempeñar las funciones 
que como Ayudante de la Escuela 
le correspondan y todas las que ex
presa este reglamento.

Art. 39. Én la Secretaria se ha
llarán los libros de actas de las se
siones de la Junta de Profesores, 
actas de, los exámenes, censuras y 
fallas de los alumnos, registro de la 
correspondencia, inventario del ar
chivo, y todos los que el Director 
juzgue "necesarios, en la forma acos
tumbrada ó en la que éste crea más 
conveniente.

Del Bibliotecario.
Art. 40. Habrá un Bibliotecario 

nombrado por el Director y elegido 
entre los Profesores ó Ayudantes de 
la Escuela.

Art. 41. El Bibliotecario cuidará 
de la formación de Catálogos, con
servación, mejora y arreglo de la 
Biblioteca, asi como del servicio in
terior de la misma, que deberá ajus
tarse á las instrucciones que el Di
rector establezca, oyendo á la Junta 
de Profesores.

Del Depositario.
Art. 42. Habra un Depositario, cu

yo cargo desempeñará el Profesor que 
la Junta designe para cada año eco
nómico antes de finalizar el anterior, 
no pudiendo el que lo desempeñe ser 
reelegido más de una vez. ,

Art. 43. Corresponde al Deposita
rio:

l.° Recibir en Caja los fondos que 
le entregue el Habilitado. .

* 2.° Verificar los pagos que el Di
rector decrete.

Del Jefe de la Estación meteorológico-forestal 
Art. 46. El Profesor de Meteoro- 

ogía y Climatología será el Jefe de la 
Estación meteorológico-forestal. Ten- ! 
drá á sus órdenes el Auxiliar de la 
estación.

Art. 47. Corresponde al Jefe de la 
Estación meteorológico-foresta!:

l .° Llevar los registros y libros de 
las observaciones que se hagan en la 
dependencia de su cargo.

2 .° Cuidar de los instrumentos y 
demás material de la Estación, pro
curando conservarlos en perfecto esta
do de servicio.

3 .° Autorizar los estados y datos 
que se pasen á la Superioridad ó á los 
Observatorios astronómicos. .

4 .° Hacer los estudios conducentes 
al buen éxito de la enseñanza para el 
mejor conocimiento del clima local, 
con relación á sus influencias sobre el 
cultivo de las diversas especies arbó
reas, estableciendo al efecto las series 
de observaciones que juzgue necesa
rias, con la debida regularidad.

5 .° Formar una Memoria anual 
sobre el resulta o de las observaciones 
y trabajos de la Estación, y presentarla 
al Director de la Escuela para que, 
informada por la Junta de Profesores, 
la eleve al Gobierno, proponiendo en 
su caso las mejoras que couvega intro
ducir en la Estación, y la publicación 
de dicho trabajo, si así la Junta lo 
estimase conveniente. Esta Memoria 
deberá relacionarse en sus conclusio
nes con las de los años anteriores.

Director designe, ocupándose además, 
cuando éste lo ordene, en trabajos de 
la Biblioteca y gabinetes de la Es 
cuela.

Art. 51. En casos de trabajos ur
gentes que exijan su ocupación en 
horas extraordinarias, podrá la Junta 
de Profesores acordar se dé á los Es
cribientes una gratificación, pagada 
de los fondos del material de la Es
cuela.

CAPILULO II
De los dependientes.

Del flecolector, Preparador y Conservador de 
objetos de Historia natural.

Del Auxilar

Art. 5*2.

de la Estación meteorológico- 
forestal.

El Auxiliar de la Estación
meteorológico-forestal será nombrado 
por el Ministerio de Fomento á pro
puesta del Tribunal de exámen. for
mado de tres Profesores, siendo uno 
de ellos el Jefe de la mencionada 
Estación que haya examinado á los 
candidatos.

Los exámenes para proveer el cargo 
de Auxiliar de la Estación meteoro- 
lógico-forestal, se verificarán con arre
glo á los programas é instruccoiones 
que acuerde la Junta de Profesores y 
aprobados por el Gobierno.

Art. 53. Es obligación del Auxi
liar:

1/ Hacer las observaciones me-

de 
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3 .c Llevar el libro de Caja. , ,
4 .° Formar las cuentas en los tér- • 

minos que prevengan las disposiciones 
vigentes.

Del Jefe del campo forestal.
Art. 44. Será Jefe del campo fores

tal el Profesor que el Director designe. 
Se comprenden bajo la denominación 
de campo forestal todos los terrenos y 
dependencias que estén al servicio de 
la Escuela fuera del local de la mis
ma, excepción hecha de la Estación 
meteorológica forestal.

Art. 45. Corresponde al Jefe del 
campo forestal:

l .° Formar y presentar al Director, 
antes del 30 de Abril de cada año, el 
plan de cortas, cultivos y mejoras para 
el próximo año forestal.

2 .° Ejecutar dicho plan aprobado 
que sea por la Junta de Profesores y 
redactar la Memoria de ejecución del 
mismo.

3 .° Cuidar de que se cumplan ¡as 
disposiciones dictadas para el buen 
régimen y policía de las dependencias 
á su cargo.

4 .° Admitir y despedir los traba
jadores jornaleros.

5 .° Llevar el inventario general del 
campo y los libros de asiento de cul
tivos, aprovechamientos y mejoras.

6 .e Ejercer con el Capataz, Guar
da y demás personal á sus órdenes 
las atribuciones que tienen en los actos 
del servicio los Ingenieros Jefes de 
los distritos forestales.

7 .° Pasar todas las quincenas al 
Director parte de los trabajos y nové- 
daJes que hayan ocurrido en el campo 
forestal.

Art. 48. El Recolector, Prepara
dor y Conservador de objetos de His
toria natural será nombrado por el 
Ministerio de Fomento á propuesta 
del Tribunal de exámen formado por 
los Profesores de Zoología, Botánica 
y Mineralogía que haya examinado á 
los candidatos. Los exámenes para 
proveer dicho cargo se verificarán con 
arreglo á los programas é instrucciones 
que acuerde la Junta de Profesores y 
apruebe el Gobierno.

Art. 49. Es obligación del Reco
lector. , .

1 .a Recoger, con arreglo álas ins
trucciones que le comunique los Pro
fesores, los ejemplares de animales, 
vegetales, minerales y rocas necesarios 
para completar los gabinetes respec
tivos.

2 .a Procurar aumenta/1 las colec
ciones, recogiendo por si los objetos 
que considere de utilidad para la en
señanza-

3 / Preparar con el debido cono
cimiento dichos objetos para su colo-

teorológicas y las relativas á la vege
tación propias de la estación meteo
rológico forestal que le encargue el 
Jefe de la misma.

2 .’ Anotáronlos cuadernos y es
tados mensuales las observaciones y 
ejercer las funciones de Escribiente.

3 .* Cumplir las órdenes que le dé 
el Jefe de la Estación sobre trabajos 
inherentes á la misma.

4/ Procurar que funcionen bien 
los instrumentos de la Estación, dan
do conocimiento á su inmediato Jefe 
de cualquier averia ó desarreglo en 
ellos y novedad que ocurra en aquella.

cacion en los gabinetes. , 
4.a Cuidar de la conservación de

los que existan, y proponer al Profesor- 
respectivo los medios de procurar los 
que hagan falta.

5.a Dar parte quincenal al Director- 
de los trabajos ejecutados y novedades 
que ocurran, por conducto de los Pro
fesores respectivos.

De los Escribientes. ,
Art. 50. Los Escribientes serán 

nombrados por el Director de la Es
cuela. Estarán á las inmediatas orde
nes del Secretario, sujetándose para 
los trabajos de oficina á las instruccio
nes que de él reciban. Concurrirán á 
la Secretaría durante las horas que ei

Del Conserje.

Del Portero.
Art. 57. El Portero será nombra

do por el Director de la Escuela, ha
bitará en el establecimiento y perma
necerá en la portería durante las horas 
que el Director señale.

De los Mozos.
Art. 58. Los Mozos serán nom

brados por el Director de la Escuela 
y parmanecerán en el local de la mis
ma durante las horas que el Director 
señale.

Del capataz Sel campo forestal.
Art. 59. El Capataz será nombra

do por el Director de la Escuela. Es 
el encargado responsable de las de
pendencias del campo forestal y de 
las herramientas y efectos dedicados 
al servicio del mismo. Será el jefe 
inmediato del Guarda y de los traba
jadores jornaleros, cuyos trabajos di
rigirá según las órdenes é instruccio
nes del Jefe del campo forestal ó del 
Ayudante por delegación de éste.

Art. 60. Al tomar el Capataz pose
sión de su destino se formará por du
plicado un inventario de todas las he
rramientas y efectos del campo forestal 
y sus dependeecias, y se hará cargo 
de ellas, conservando en su poder un 
ejemplar del inventario y archivándose 
el otro en Secretaría. Dichos inventa
rios, que estarán firmados por el Ayu
dante y Capataz del campo forestal, se
rán autorizados por el Jefe del mismo.

Art. 54. El Conserje será nom
brado por el Director de la Escuela. 
Es el encargado responsable de la 
custodia del establecimiento y de los 
objetos que encierra, y el Jefe inme
diato del Portero y Mozos. Para que 
su vigilancia sea efectiva deberá ha
bitar en el Establecimiento y perma
necer en él durante las horas que el 
Director señale.

Art. 55. Al tomar posesión de su 
destino, se formará por duplicado un 
inventario general de todos los efectos 
contenidos en el establecimiento, de 
los que se hará cargo, conservando en 
su poder un ejemplar y archivándose 
el otro. Estos inventarios, que estarán 
firmados por el Secretario y el Con
serje, serán autorizados por el Direc
tor y se revisarán anualmente.

Art. 56. Es obligación del Con
serje;

l.° Cuidar del arreglo y aseo de 
todas las dependencias del edificio, 
haciendo que el Portero y los Mozos 
cumplan sus obligaciones; y dando 
parte al Secretario de las faltas que 
cometan. .

2 .° Hacer las compras de los obje
tos que deban adquirirse para el ser
vicio de la Escuela, prévia orden del 
Director ó Depositario, y con arreglo 
á las instrucciones que por los mismos 
se le comuniquen. .

3 .° Cumplir las órdenes que reci
ba el Director, Profesores y Ayudantes 

, relativas al servicio del estableci- 
i miento.

Del Guarda.
Art. 61. El Guarda será nombra

do por la dirección general del ramo 
á propuesta del Director de la Escue
la. Se ocupará en la custodia de los 
terrenos afectos al servicio del estable
cimiento, desempeñando ésta y los 
trabajos que le encomiende el Jefe 
del campo forestal, con arreglo á sus 
órdenes é instrucciones.

Art. 62. Todos los dependientes 
de la Escuela se atendrán en el cum
plimiento de sus obligaciones respec
tivas al reglamento interior que al 
efecto dicte el Director de la Escuela.

TITULO VI
DE LOS ALUMNOS INTERNOS

CAPITULO I
De la admisión y obligaciones de los alum

nos internos.
Art. 63. Para ingresar como alum

no interno en la Escuela especial de 
Ingenieros de Montes se necesita:

1 . No tener ningún defecto físico 
que impida dedicarse al servicio de 
montes. 1

2 .’ Haber aprobado en la Escuela 
general preparatoria para Ingenieros 
y Arquitectos las asignaturas que en 
ella son objeto de las enseñanza.

Art. 64. Todos los alumnos están 
obligados á dejar en la Secretaria de 
la Escuela, al empezar el curso aca
démico, nota de su domicilio y á par
ticipar su mudanza cuando ocurriese.

Art. 65. Los alumnos están obli
gados á cumplir exactamente las ór
denes del Director, Profesores y Ayu
dantes en cuanto concierne á los 
debere» respectivos, orden en las 
clases y régimen en la enseñanza. Para 
que sea obligatorio el cumplimiento 
de ¡as óídenes, ya sean generales, ya 
relativas á determinados alumnos, 
bastará su publicación en la tablilla de 
órdenes de la Escuela.

Guando asistan los alumnos á las 
clases no se distraerán del objeto de 

| cada una, ni aun para ocuparse en

M.C.D. 2022



í 
trabajos correspondientes á otias; en 

" las orales explicarán las lecci mes 
cuando el PmÍ sor lo juzgue oportu
no; en las de trabajos gráficos ejecuta
rán los que les ordenen sus Profeso
res; así mismo están obligados á re
dactar fuera de la Escuela las Memo
rias relativas á las diferentes asignatu
ras que se les encarguen y á ejecutar 
los trabajos gráficos, numéricos ó ana
líticos, como también durante las 
prácticas á cumplir las órdenes que 
les dicten sus Jefes.

Art. 66. Los alumnos internos 
asistirán á las diversas clases, á las 
horas que se les señalen. La asisten
cia será diaria, exceptuando los do
mingos, dias festivos de fiesta nacio
nal y de gala entera; los tres días de 
Carnaval y d miércoles de Ceniza; los 
cuatro últimos de Semana Santa y los 
ocho últimos del mes de Diciembre. 
Las lecciones orales se darán por la 
mañana hasta el mediodía. Las ciases 
de dibujo y los ejercicios prácticos de 
todo género que se verifiquen duran
te el curso tendrán lugar desde la una 
y media da la tarde en adelante, suje- 

•tándose los alumnos á lo que sobre el 
particular dispongan el Director y ios 
.Profesores respectivos. Esto no será 
obstáculo á que simultáneamente con 
las lecciones orales, verifiquen ios 
alumnos los trabajos de gabinete ne
cesarios para la debida inteligencia de 
aquéllos.

Art. 67. Para comprobar la asis
tencia á la Escuela de los alumnos in
ternos se pasará diariamente lista por 
los Profesores en sus respectivas cla
ses teóricas ó prácticas, anotando una 
falta á cada uno de los que no se ha
llen presentes. Se contará corno una 
falta total de asistencia la falta á una 
ó varias clases ó bien á las prácticas en 
un mismo dia. La tardanza que no 
llegue á diez minutos se computará 
como un cuarto de falta voluntaria,

Art. 68. Mensualmente se publi- 
„ carán en la tablilla de orden de la

Escuela relaciones autorizadas que 
expresen y resuman el número de 
faltas cometidas por los alumnos 
desde el principio del curso hasta la 
fecha correspondiente.

Art. 69. Ningún alumno podrá 
salir fuera de las clases sin permiso 
del Profesor respectivo ni permane
cer ausente más tiempo que el pre
ciso para el objeto con que hubiere 
salido. Una vez dentro de la Escuela 
no podrán los alumnos salir de ella 
hasta que hayan pasados las horas 
reglamentarias, á no ser que, exis
tiendo justa causa ajuicio del Profe
sor respectivo, otorgue éste el permi
so, dando parte al Director. Los 
alumnos <jue carezcan de ocupación 
durante alguna de las horas regla
mentarias en que deben permanecer 
en la Escuela, se ocuparán durante 
las mismas en los trabajos que les 
encargue el Director.

Art'70. El alumno interno que 
• cometa más de 30 faltas de asisten
cia perderá el año que curse; y en su 
consecuencia, no será admitido á 
exámen de ninguna de las asignatu
ras que le constituyan, hasta que 
nuevamente las haya cursado.

Art. 71. Los alumnos estarán 
sujetos á la imposición de castigos 
disciplinarios cuando cometan tabas 
de subordinación. Se reputará por 
falla de subordinación la desobe
diencia al Inspector, Director, Pro
fesores '') Ayudantes; la infracción

Art. 78. Sólo habrá exámenes • 
ordinarios de fin de curso en el mes 
de Junio, y extraordinarios para los 
alumnos desaprobados ó suspensos 
en el mes de Setiembre. Los alum
nos internos tienen obligación de 
presentarse á exámen en el mes de 
Junio.

Art. 79. Cada ejercicio de exa
men no podrá comprender más ma
terias que las que formen una asig
natura.

Los trabajos gráficos ejecutados y 
proyectos redactados en cada año, 
referentes á las asignaturas, serán 
objeto del mismo examen.

Art. 8l). Antes de que comience 
la época de los examenes se forma
rán por el Secretario relaciones de 
los alumnos que tienen derecho á 
ser examinados, y el Director fijará 
los días y horas en que han de tener 
lugar los ejercicios para cada asig- 
naitu ra.

Los alumnos sufrirán cada exá
men en el día señalado. La Junta de 
Profesores, por motivo atendibles, 
podrá dispensar la falta de presenta
ción y conceder la gracia de exámen 
dentro del mismo mes, señalándose 
dia por el Director.

Art. 81. Los exámenes se veri
ficarán ante Tribunales formados 
de tres Profesores de la Escuela, 
debiendo ser uno de ellos el de la 
asigna turacorrespondiente.

La designación de los Profesores 
que hayan de constituir cada uno de 
los referidos Tribunales, se hará poi 
la Junta de Profesores tres meses 
antes de la época en que los exáme
nes hayan de verificarse.

Presidirá el Tribunal el Profesor 
de mayor categoría, á menos que el 
Director juzgue con veniente presidir
lo, en cuyo caso lo hará sin voto y 
sin que deje de formar parte de él 
ninguno de los Profesores que el 
consti luyen.

Art. 82. Los tribunales que ac
túen en los exámenes extraordina
rios de Setiembre serán los mismos 
que hayan actuado en los ordinarios 
de Junio.

Art. 83. Los ejercicios de exámen 
de cada asignatura consistirán en la 
explicación de las preguntas escritas 
que saquen á la suerte los alumnos, 
v de las que directamente les hagan 
¡os profesores; y en la revisión de 
las correspondientes Memorias, de 
proyecto y trabajos gráficos, numé
ricos ó analítico que los alumnos 
hubiesen ejecutado. Los de Dibujo 
consistirán en la revisión de los eje
cutados por los alumnos durante el 
curso. Cuando el Ti i bu nal lo juzgue 
oportuno reproducirán parte de los 
mismos.

Art. 84. Terminados los exáme
nes de una asignatura en el mes de 
Junio, procederá el Tribunal en vo
tación secreta á designar los alum
nos aprobados g desaprobados. Acto 
seguido y también en votación se
creta, calificará á los aprobados con 
las notas de Sobresaliente, muy bue
no ó bueno, teniendo presentes los 
ejercicios de exámen y los antece
dentes escolares de cada alumno. En 
los exámenes del mes de Setiembre 
se hará por los Tribuna'es la desig
nación de los alumnos aprobados y 
desaprobados, calificándose á todos 
los primeros con la nota de bueno. 
Terminadas todas las calificaciones 
se extenderá acta del resultado fir
mada por todos los examinadores, y

de las reglas establecidas para el 
' régimen de la eii-?eñanza, las res

puestas ofensivas por la esencia ó 
forma en que se dieren, y todas las 
palabras y actos contradictorios á la 
disciplina de la Escuela.

Art. 72. Las referidas faltas se 
corregirán según su mayor ó menor 
gravedad:

l .° Con represión privada ó pú
blica.

2 .° Con trabajos extraordinarios, 
relativos al objeto de las asignaturas, 
que deberán ejecutar los alumnos 
en un plazo determinado y á horas 
distintas de las reglamentarias.

3 .° Con pérdida de curso.
4 .e Con expulsión de la Escuela.
Art. 73. El primero y segundo 

castigo se podrán imponer por el 
Director, Profesores ó Ayudantes, 
dando siempre cuenta al Director 
para corregir las faltas calificadas 
de leves. El tercero se impondrá por 
el Director, prévio acuerdo de la 
Junta de Profesores, por faltas cali
ficadas graves; entendiéndose por 
tales las de obstinada reincidencia 
en las leves, insubordinación de
sobediencia á las órdenes por las 
que se hubiere impuesto un casti
go de la segunda clase. Corres
ponde al Gobierno imponer el 
castigo de expulsión de la Es
cuela, prévia propuesta de la Jun
ta de Profesores por las faltas graví
simas. calificándose así cualquiera 
que haga el alumno indigno de con
tinuar en la Escuela. Calificada una 
falta, de gravísima, podrá el Director 
suspender al alumno ínterin recae 
resolución del Gobierno. Para que 
la Junta de Profesores pueda acor
dar la pérdida del curso ó proponer 
la expulsión de un alumno, debe 
preceder la formación de expedien
te en que se oiga al interesado.

Art. 74. Ningún castigo discipli
nario podrá levantarse si no por el 
que lo haya impuesto ó por el supe
rior jerárquico. Los castigos de la 
tercera ó cuarta clase se publicarán 
en la tablilla de órdenes. Los alum
nos que hayan sido expulsados de 
la Escuela no podrán recibir en ella 
la enseñanza bajo ninguna forma.

CAPITULO II
Régimen de la enseñama y dere 

(dios de los alumnos iniernos.
Art. 75. Todos los años, antes de 

que dé principio el.curso, se publi
cará en la tablilla de órdenes el 
cuadro que exprese la distribución 
de días y horas en que han de ex
plicarse las diversas asignaturas, 
los años á que éstas correspondan y 
los Profesores encargados de su en
señanza. Este cuadro estará expues
to al público todo el curso.

Art. 76. Para cursar el primer 
año de la carrera, basta haber sido 
admitido como alumno interno. 
Para cursar el segundo ó tercero, es 
suficiente y preciso haber cursado y 
ganado el año anterior.

Art. 77. Para ganar un año se 
necesita y basia haber sido exami
nado y aprobado en todas las asig
naturas correspondientes y haber 
verificado las prácticas de un modo 
satisfactorio á juicio de los Profeso
res respectivos.

Para examinarse de una asigna
tura es necesario y suficiente haber 
cursado el año á que corresponda, 
sin tener anotadas durante él, más 
de 30 faltas de asistencia.

en la tablilla de órdenes se publica- r
rá acto seguido copia autorizada de r
las calificaciones que hayan obteni
do los alumnos. Las actas de exá- s 
menes se archivarán en Secretaria. c

Art. 85. Los alumnos que du
rante un ejercicio de exámen se c 
retirasen sin terminarlo, serán con- t 
siderados como desaprobados en la L
asignatura correspondiente. Los que t
no se presentasen á exámenes ordi- ; 
narios, ó sean á los del mes de Ju- ( 
nio, serán considerados como sus- < 
penses, y los que no se presentasen (l 
á los extraordinarios, del mes de ( 
Setiembre, como desaprobados. ,

Los alumnos desaprobados en 
exámenes ordinarios serán conside
rados como suspensos para los ex
traordinarios.

Todos los considerados como sus
pensos en exámenes del mes de Ju
mo, repetirán los ejercicios de exá
men en los extraordinarios del mes 
de Setiembre. Estos exámenes se 
verificarán en la misma forma que 
los ordinarios, debiendo los alumnos 
suspensos en asignaturas á que co
rrespondan trabajos gráficos, numé
ricos ó analíticos, Memorias ó pro
yectos, reproducirlos ó modificarlos 
en la forma que el Tribunal deter
mine para el nuevo exámen; asi 
como los que fueren suspensos en 
Dibujo, deberán presentar en exá
menes extraordinarios los que el 
Tribunal les ordene.

Art. 89. Los alumnos que en los 
exámenes extraordinarios de Se
tiembre fuesen desaprobados en al
guna asignatura, perderán el año, 
cursarán de nuevo en el siguiente 
las asignaturas en que hubiesen sido 
desaprobados, y no tendrán obliga- 
cion, al terminar el curso que repi
ten, de sufrir otros exámenes que 
los de dichas asignaturas. Lo mismo 
se entiende respecto á los desapro
bados por no haberse presentado á 
exámenes.

Art. 87. Terminados los exáme
nes ordinarios del mes de Junio se 
verificarán las prácticas, si la Junta 
de profesores acuerda que deban te
ner lugar, y las excursiones á que 
se refiere el párrafo quinto del arti
culo 2.°, unas y otras deberán siem- 
prehaber terminado en 31 de Agosto.

Art. 88. Terminados que sean 
los exámenes extraordinarios del 
mes de Setiembre procederá la Jun
ta de Profesores á clasificar y califi
car definitivamente á los alumnos, 
teniendo presentes las actas de exá
men, las notas de conducta que for
mule el Director y demás antece
dentes escolares relativos á cada uno 
durante el curso, los informes de 
los Profesores encargados de las 
prácticas y excursiones. El orden 
que ha de seguirse en este acto es el 
siguiente:

1 .° Votar cual debe ser el alum
no que ocupe cada año el núme
ro primero entre los que hubie
ren sido aprobados definitivamente 
quedando elegido el que obtenga 
mayoria absoluta en la votación. Si 
ninguno la abtuviere, se procederá 
á nueva votación entre los dos que 
hubieren reunido mayor número de 
votos, decidiendo el Presidente en 
caso de empate. Lo mismo se hará 
sucesivamente para fijar los núme
ros que deban ocupar los demás 
alumnos, designando siempre con 
los números primeros á los que hu
biesen aprobado todas las asignatu-
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del c u r s o en exámenes ordina- de ingreso en la Escuela como alum- solve

r-as . . .r¡os. Estas votaciones serán secretas.
o '° Calificar también en votación 

secreta los alumnos ya clasificados 
con las notas de Sobresaliente, Minj 
bueno, 6 Bueno, sin expresar si lian 
sidp obtenidas por unanimidad o 
mayoría de votos, aplicando á cada 
uno de ellos, p el órd-m de clasih- 
(.ac¡u;!, L uoi^ a acr-P'-ba'.
Nipgutl i'lumno padra ser cálmelo 
con'meior nota que el que en la cla
rificación le preceda. Los alumnos 
que repitan año >c colocaran a la 
cabeza de la lista corresp'mdi-mte al 
curso que han de repetir; y a. ter
minar éste, caso de que fueren deh: 
mlivamente aprobados, serán clasi
ficados y calificados como alumnos 
del mismo. A los alumnos que, .o 
soliciten se les expedirá certificación 
dd rebultado de sus exámenes y del 
de la clasificación y calificación de-
íiuitiva. ,

Art. 89. Los alumnos de tercer 
año que hubiesen sido definitiva
mente aprobados, estarán sujetos a 
la clasificación y calificación dennal 
de carrera. Estas se harán en la for
ma indicada en el articulo anterior; 
teniendo en cuenta la conducta, ap
titud, aprovechamiento y notas de 
cada uno durante su permanencia 
en la Escuela, y tendrán lugar des
pués de la definitiva de fin de curso.

Art. 90. Todas las Clasificaciones 
y Calificaciones se publicarán en la 
tablilla de órdenes. De su resultado
se formará por el Secretario una 
relación autorizada por el Director, 
que se archivará en la Escuela, re- - 
mitiéndose copia al Gobiei no

Art. 91. Una vez terminados los 
exámenes ordinarios de Junio pasa
rán los alumnos de tercer año á 
practicar en los distritos forestales 
el servicio ordinario del Cuei po, 
durante los meses de Julio, Agosto 
y Setiembre hasta la época en que 
hayan de empezar los exámenes 
extraordinarios correspondientes al 
último de los meses citados, y una 
vez que aquellos terminen seproce- 
derá á la clasificación y calificación 
de fin de carrera, con arreglo á los 
antecedentes escola resde cada alum
no é informes de los Jefes de los 
distritos.

Art. 92. Los alumnos que hayan 
terminado todos los estudios de la 
carrera, siendo en ellos definitiva
mente aprobados, tendrán derecho 
á ser nombrados Ingenieros del 
Cuerpo de Montes cuando el Go
bierno lo estime necesario, y en tal 
caso,ingresarán en elescalafón como 
Ingenieros segundos por el orden de 
antigüedad de sus promociones res
pectivas, y dentro de cada una por 
el de la clasificación final de carrera.

Art. 93. A los alumnos internos 
que lo soliciten se les expedirá titulo 
profesional de Ingeniero.- de Montes, 
que exprese la nota y número con 
que han sido comprendidos en la 
clasificación final da carrera. Este 
título se expedirá por el Ministerio 
de Fomento.

TITULO VIL 
de la enseñanza libre. 

Art. 94. Para ser admitido en 
Escuela como alumno externo, 
preciso haber sido aprobado en' la 
Escuela general preparatoria de las 
asignaturas que en ellas se explican. 
Los aspivames en sus respectivas 
solicitudes expresarán su petición

nos externos. En ningún caso podrá 
un alumno externo pasar á serlo in
terno á menos que, cumplidos todos 
los requisitos que marca el art. 63, 
ingresare en el primer ano de la ca
rrera, cursando éste y los sucesivos 
como determina el tít 6/

Art. 95. No será obligatoria para 
los alumnos externos la asistencia á 
la enseñanza de Ja Escuela; pero si 
lo desean, podrán concurrir A jas 
lecciones orales, clases de Dibujo y 
á lodos los demás ejercicios de en
seria fiza.

Art. 96. Los alumnos externo® 
tendrán derecho á ser examinados 
de las materias enumeradas en el 
art. 3.° que constituyen la enseñanza 
de los tres años de ía carrera, siem
pre que hubieren sido aprobados en 
la Escuela de lasque se indican al 
frente de cada una.

Materias que condenen la 
enseñanza.

Mecánica apheada. .
Química aplicada. .
Mineralogía y Geo
logía aplicadas. . . 

Botánica aplicada. . 
Zoología aplicada. . 
Metcreología y cli
matología............

Construcción fores
tal........................  

la 
es

MateriM ds que deben beber 
sido aprebados en la Escuela

Mecánica aplicada.
Mineralogía, Zoolo-

»

»

Selvicultura............ gía, Geología y Bo
tánicas aplicadas.

Ordenación y valo
ración de montes. . Selvicultura. 

Industria forestal. . Química apheada. 
Legislación de Mon

tes.......................... -*
Dibujo topográfico, 

fitógrafico, dasonó- 
mico de planos y 
de proyectos de 
construcción . . . . *

Art. 97. Si el exámen de las 
asignaturas con arreglo á los progra
mas de enseñanza exige trabajos 
gráficos ó proyectos, llevará, consigo 
además del ejercicio oral, la ejecu
ción y revisión de dichos proyectos 
ó trabajos. , ,

Art. 98. Los ejercicios de exá
men de los alumnos externos á que 
se refieren los anteriores artículos 
sólo podrán verificarse en Junio y 
Setiembre, debiendo los interesados 
elevar al Director sus solicitudes 
antes del dia primero de uno ú otro 
de dichos meses, según el en que 
deseen examinarse.

Art. 99. Los exámenes sobre cada 
materia consistirán en dos ejerci-
cios, uno gráfico ó por escrito, en 
los casos en que esto pueda tener 
lugar, y otro oraí, excepto en las 
clases de dibujo, en las que sólo 
habrá exámen gráfico. El Tribunal 
de exámenes se constituirá en la 
forma que determina el art. 81. Los 
días en que han de verificarse los 
exámenes se fijarán por el Director 
de la Escuela con diez de anticipa-
cion por lo menos, dando conoci
miento de ello al interesado por 
medio de oficio de la Secretaria. El 
aspirante que no se presentase á 
exámen en los días y horas que le 
hubiesen sido señalados, se enten
derá que renuncia á ser examinado 
en aquella época, y no podrá verifi
carlo hasta la siguiente.

Art. 100. Los ejercicios gráficos 
y por escrito consistirán en copiar 
modelos, si el exámen fuese de di
bujo, y en los demás casos en re-

solver dentro del establecimiento
los problemas ó cuestiones que de
signe el Tribunal, dando por escrito 
las explicaciones necesarias y pre
sentando, además, los dibujos y 
cálculos correspondientes. Para el 
exámen de las materias que exijan 
como complemento la formación de 
proyectos, deberán los examinados 
presentar los que hayan extendido 
correspondientes á las mismas, 
acerca de los cuales darán las ex
plicaciones que el Tribunal les exi
ja. Ejecutará además como acto de 
exámen, dentro del local de la Es
cuela, un proyecto sobre el asunto 
que se determine de entre los com
prendidos en el respectivo programa, 
desarrollándole con la extensión que 
el Tribun il marque para cada caso. 
El Tribunal señalará el plazo en que 
debe verificarse el ejercicio y otro 
plazo durante el cual podrá el exa
minando consultar todos los libros 
que crea necesarios y existan en la 
Biblioteca de la Escuela, siendo de 
su cuenta proporcionarse los que no 
existan en ella, asi como los enseres
de dibujo y escritorio. Los exáme
nes orales serán públicos y consis
tirán en la explicación de preguntas 
escritas, sacadas á la suerte por los 
examinados^ y de las que, directa
mente les hagan los examinadores. 
Cada exámen deberá contraerse á 
las materias que constituyen una 
sola asignatura, según la distribu
ción del plan de estudios que rija 
para los alumnos internos.

Art. 101. Terminados los ejer
cicios: calificará elTiibunal al exa
minando en votación secreta con 
las notas de aprobado ó desaprobado 
y en el primer caso con la de Sobre
saliente. Mun bueno ó Bueno, exten
diéndose acta firmada por todos los 
examinadores, que se archi vará en 
Secretaria del resultado del exámen 
se dará conocimiento al interesado 
y certificación si la pidiere. Estas 
certificaciones de exámen se expe
dirán por la Secretaria de la Escue
la en vista de los antecedentes que 
consten en ella, y se autorizarán con 
el V.• B.°del Director y el sello del 
establecimiento.

Art 102 A los alumnos externos 
que hayan aprobado mediante exá
menes en la Escuela todas las ma 
terias que detalla el art. 96 en la 
forma que previene el presente titu
lo. se les expedirá por el Ministerio 
de Fomento el titulo profesional de 
Ingenieros de Montes, previa solici
tud, que deberán cursar por medio 
del Director de la Escuela; quien la 

. elevará al Gobierno informada por 
, la Junta de Profesores.

Art. 103. Los alumnos externos
que una vez terminados sus estudios 
obtengan el titulo profesional de In
genieros de Montes en la forma que 
determina el artículo anterior, po
drán ejercer libremente dicha pro
fesión, pero en ningún caso entra
rán á formar parte del Cuerpo facul
tativo del mismo nombre.

Art. 104. Los alumnos externos 
que alterasen el orden de las clases 
ó prácticas á que asistiesen, ó del 
establecimiento, estarán sujetos a 
los castigos de reprensión privada 
ó pública, proliibicion de asistencia 
á todo acto de enseñanza y expul
sión.

El primero de dichos castigos se 
impondrá por el Director, Prefesores 
ó Ayudantes; el segundo, por el Di-

O
rector, en vista del parte del Pro
fesor respectivo; y el último por el 
Gobierno, á propuesta de la Junta de 
Profesores. Los alumnos externos 
asi expulsados pierden tocio derecho 
á la enseñanza de la Escuela bajo 
cualquiera forma que pretendiesen 
recibirla. . .

Art. 105 Los que deseen asistir 
como oyentes á las clases deberán 
solicitarlo del Director, y una vez 
admitidos, quedarán sujetos á las 
reglas de disciplina dictadas para los 
alumnos. . .

El Director podrá prohibir la en
trada en las clases y en el esta
blecimiento á los oyentes que fal
tasen á dichas reglas.

DISPOSICIONES GENERALES.

1.* Las dudas que ocurran en la 
aplicación de este reglamento se 
resolverán por el Gobierno cuando 
se refieran al personal, y en los de
más casos por la Junta de Profeso
res.

2/ Quedan derogadas todas las 
disposiciones dictadas con anterio
ridad y en oposición á lo que pre
viene el presente reglamento;

DISPOSICION TRANSITORIA.
Mientras subsistan las causas que 

obligan á sostener la enseñanza ofi
cial de las asignaturas mandadas 
suprimir por el Real decreto de 29 de 
Enero de 1886, podrá haber, afectos 
á la escuela, los Profesores su pernu- 
merarios que el Gobierno juzgue pre
cisos para dar dicha enseñanza.

Madrid 11 de Marzo de 1887.
Aprobado por S. M.—El ministro 

de Fomento, Carlos Navarro Ro
drigo.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad en la misma.

Palma 14 Marzo de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1422
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.
Circttlar.—Reemplazos.—Para que el jui

cio de exenciones que debe practicarse an
te esta Comisión provincial de los mozos 
pertenecientes al alistamiento del corrien
te año se verifique con la debida puntua
lidad, y en los plazos prefijados en la cir
cular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
3141 correspondiente al dia 24 del actual; 
los Síes. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y demás encargados de su eje
cución deberán tener presentes las siguien
tes prevenciones.

1.a Tan luego como reciban la presente 
circular, los Ayuntamientos procederán 
al nombramiento de los comisionados con 
estricta sujeción á lo prevenido en el artí
culo 104 de la ley de reclutamiento de 11 
de Julio de 1885, procurando siempre que 
estos sean sus Secretarios, ó en su defecto 
Concejales ó personas que sepan leer y 
escribir, no tengan interés alguno en el 
Reemplazo, y estén al corriente de todas 
las operaciones practicadas en su localidad, 
á fin de poder contestar en caso necesario 
á las preguntas y observaciones que les 
sean dirigidas por este Cuerpo provincial 
para esclarecer los hechos que motivaron 
las escepciones alegadas por los mozos in
teresados.

2 .a Con arreglo á lo prevenido en los 
números primero, segundo y tercero del 
art. 102 de la citada ley, los Comisionados 
deberán conducir todos los mozos que ha-
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Núm. 1423
Suministros.— En cumplimiento ; 

délo dispuesto en el art. 8.° de la i 
Instrucción de 9 de Agosto de 1877, I 
inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú- I 
mero 1656. ha resuelto este Cuerpo 
provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra Inspector de pro
visiones que los precios á que se han 
de liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas del 
Ejercito y G. C. durante el corriente 
mes sean los siguientes.

Pts. Cts.
Ración de pan de 700 gramos. 0*20 
Idem de cebada de 6*9375 li

tros................................................ 0*86
Idem de paja de 6 kilogramos. 0*36 
Kilogramo de paja de cebada. 0*06 
Litro de aceite................................1*09
Kilogramo de carbón. . . . 0*08 
Idem de lena...................................0*02
Litro de vino...................................0*40
Kilogramo de carne de vaca . 1*66 
Idem de id. de carnero . . . 1*36

Palma 23 de Marzo de 1887.—El 
Vico-Presidente, Joaquín Fuster de 
Puigdorfila.—P. A. de la C. P. El 
Secretario, Silvano Font y Munta
ner. —

Núm 1424 
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES

Clases pasivas.—Revista—Dispueste 
por Real orden de 30 de Diciembre 
de 1882 que las revistas de clases pa
sivas sean anuales y en los primeros 
dias de Abril, he acordado se presen
ten en mi despacho de 9 de la maña
na hasta las dos de la tarde con todos 
los documentos indispensables para 
acreditar el derecho al haber ó pen
sión que disfrutan por clases y en los 
dias que á continuación se expresan:

Dias 12, 13, 14, 15 y 16.—Retira
dos y licenciados de Guerra y Marina.

Días 18, 19, 20 y 21.—Montes Píos 
Civiles y Militares.

Dias 22 y 23.—Pensiones Remune
ratorias, Regulares, Jubilados y Ce- 

i sanies.
Dias 25 y 26.—Para todas las cla

ses que tengan consignado el pago 
de sus haberes sobre las Cajas del Te* 
soro en otras provincias.

ADVERTENCIAS.
1 .a La Revista será rigurosamente 

personal y por lo tanto debe evitarse 
toda gestión que tienda eludirla pre
sentación á dicho acto.

2 / Esta tendrá lugar ante el In
terventor de Hacienda de los indivi
duos que residan en esta Capital, 
ante los Depositarios de Mahon é 
Ibiza de los que tengan consignado 
el pago de sus haberes en dichas De
pendencias:

Los que residan fuera de las Capi
tales, deberán efectuar su representa
ción ante los Alcaldes respectivos, y 
ante el Cónsul Español si residen en 
el extranjeio.

3 .a Los interesados deben ir pro
vistos del Real Despacho, cédula per
sonal, diploma concediendo la pensión 
ó ceitificacion; en su caso y certificado 
de existencia y de estado en cuanto 
á viudas y huérfanas, haciendo constar 
no percibir otro haber de fondos del 
Estado, provinciales y de la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados 
si poseen bienes propios en valor y 
punto donde radican.

4 .a Si alguno de los residentes en 
^gta Capital no pudiera presentarse

6
yan solicitado su esclusion temporal con 
arreglo alnúm. primero del art. G6, por tener 
alguna de las inutilidades comprendidas 
en la clase 2.a y 3.a del cuadro; los que 
hayan reclamado ó sido reclamados en 
tiempo oportuno para ante este Cuerpo 
provincial por suscitarse dudas acerca de 
su talla ó de algún defecto físico que hu
bieren alegado y que estén comprendidos 
en la clase 1 .a del cuadro, y cualesquiera 
otros que hubiesen, reclamado contra al
gún fallo de los Ayuntamientos, y los in
teresados en estas reclamaciones que lo 
estimen conveniente.

3 .a Los Comisionados deberán venir 
provistos de los documentos que se espre- 
san en el articulo 106, á saber:

Certificación literal de todas las diligen
cias practicadas por los Ayuntamientos 
tanto acerca del alistamiento, cuanto res
pecto al acto de la clasificación, á las re
clamaciones que éste hubiese producido, 
y á las pruebas presentadas por una y 
otra parte respecto del caso que las motive.

4 .“' Igualmente deberán presentar los 
mismos comisionados las filiaciones por 
triplicado de todos los mozos alistados y 
relación de los excluidos, dividida en gru
pos ó secciones según la clasificación que 
de ellos hayan hecho los Ayuntamientos.

5 .a Para que la Comisión provincial 
pueda resolver con acierto las reclamacio
nes que se hubiesen interpuesto contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos ya en 
el acto de la clasificación y declaración de 
soldados, ó con posterioridad á la misma, 
cuidarán los Sres. Alcaldes de entregar á 
los Comisionados una relación especial es- 
presiva de los mozos que se encuentren en 
dicho caso; haciendo mérito en olla de la 
causa en que se funda la reclamación.

6 .a Al propio tiempo se entregará á 
los interesados que no estuviesen confor
mes con las resoluciones de los Ayunta
mientos la certificación correspondiente 
según previene el art. 82 de la vigente 
ley, haciendo constar en ella el estremo 
sobre (¡ue versa la reclamación, nombre 
del reclamante, y si puede ó no sufragar 
los gastos que esta pudiera ocasionar.

7 .a Presentarán ademas los Comisio
nados certificación de las escepciones ale
gadas y contraídas con posterioridad al 
dia de la clasificación y declaración de 
soldados acompañada de los documentos 
justificativos, ó negativa en su caso.

8 .a Los mismos Comisionados vendrán 
provistos de todos los documentos origi
nales que 1 layan presentado los mozos 
como prueba de aquellas escepciones en 
que los fallos dictados no tuviesen el ca
rácter de ejecutivos por haber sido recla
mados ó apelados, y aquellos en que los 
reclamantes apoyan su pretensión,

9 .a El juicio do escepciones ante la 
Comisión provincial empezará todos los 
dias señalados á las diez de la mañana, 
para cuya hora cuidarán los Comisiona
dos de tener reunidos en el edificio que 
ocupa la Diputación provincial á todos los 
mozos que tienen el deber de presentarse.

10 .a Los documentos que quedan men
cionados serán presentados en la Secreta
ría de la Diputación de 10 á 12 de la ma
ñana del día anterior al señalado para la 
presentación de los mozos.

11 .a Después de terminado el juicio de 
exenciones del Reemplazo del corriente ¡ 

'-año, se procederá á la revisión de las con
cedidas en las de 1884, primero y segundo 
de 1885 y 1886, á cuyo efecto se anuncia
rá con la oportuna anticipación al dia se
ñalado para dichas operaciones á cada 
uno de los pueblos de esta provincia.

12 .a Por último esta Comisión provin
cial .espera que los Sres. Alcaldes darán 
exacto cumplimiento á cuanto se les pre
viene en la presente circular, á fin de que 
en los plazos marcados en la vigente ley 
de Reclutamiento se lleve á efecto tan 
preferente servicio.

Palma 25 de Marzo de 1887,-—El Vice
presidente, Joaquín F. de Puigdorñla.—• 
P. A. de la C. P., El Secretario, Silvano 
Pont y Muntaner.

por imposibilidad física absoluta lo [por la R. O. de 12 de Marzo de 1878 
manifestará por escrito á esta Inter- < de que una vez aprobada la alineación 
vención justificándolo por medio de | de una calle ó plaza, todas las casas 
certificación facultativa y expresando 1 que la componen quadan de hecho 
las señas de sn domicilio para que un | obligadas á ir entrando según se va- 
empleado de la misma pase á exami- yan demoliendo ó reedificando, se ha 
nar los documentos y recoja el corres- I convertido hasta ahora en una adqui-
pondiente certificado de existencia y 
de estado en cuanto á viudas y huér
fanas.

5 .a Los que no puedan asistir al 
acto de revista por hallarse en con
ventos, colegios ó establecimientos 
benéficos ó de reclusión presentarán 
por medio de sus apoderados los cer
tificados de existencia, expedidos por 
los Jueces Municipales, visadas y se
lladas por los Directores ó Jefes de 
ios mismos establecimientos y acom
pañando todos los documentos en 
que funden su derecho al percibo de 
la pensión.

6 .a Cuando sean varios los partí
cipes de una pensión deberán presen 
tarse todos ellos, no bastando que lo 
verifique uno para llenar las formali
dades de la. revista.

7 .a Están exceptuados de asistir 
á la presentación los individuos que 
se hallen investidos con el carácter 
de Senador, Diputado á Cortes, Gran
des cruces de las Reales órdenes de 
Cárlos 3.°é Isabel la Católica, conde
corados con la Placado la orden mili
tar de S. Hermenegildo, Magistrados, 
Jefes de Administración ó Coroneles, 
pero llevando en su defecto los re
quisitos necesarios.

8 .a Los señores Depositarios de 
Menorca é Ibiza remitirán á esta In
tervención dentro de ¡os quince pri
meros días del mes próximo, los jus
tificantes de revista acompañando re
lación individual; y de las observacio
nes que consideren convenientes.

9 .a Dentro del mismo plazo de 
quince días se servirán los Sres. Al
caldes remitir á esta Intervención con 
relación individual los documentos 
justificativos, en los que se expresará 
por medio de certificación al dorso la 
residencia y demás requisitos que de
terminen los párrafos anteriores cui
dando de consignar el haber en que 
tienen derecho los interesados la fe
cha de la órden, Real Despacho, cé
dulas Diploma ó certificación porque 
le fué concedida y Ja clase á que per
tenecen, cuyos originales deben com
pulsar bajo su responsabñidad.

10 . Que los apoderados de Clases 
pasivas que representan más de tres 
individuos se han de presentar en 
acto de revista justificando su inclu
sión en la matrícula industrial y de 
comercio con el recibo de la respectiva 
cuota correspondiente al último tri
mestre suspendiéndose el abono de 
su representación si no la exhibiesen: 
Real órden de 29 de Noviembre 1883.

Y por último, los individuos que 
no se presenten ó no acrediten sus 
legítimos derechos serán baja en el 
percibo de su haber con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Palma 23 Marzo 1887.—El Inter
ventor, Diego Calderón.

Núm. 1425
AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Este Ayuntamiento en sesión cele

brada el dia catorce del mes de Enero 
del año actual acordó por unanimidad 
lo siguiente:

«La servidumbre impuesta por el 
Ministerio je Ja ley, y señaladamente

siciou forzosa contra el Ayuntamiento 
de parcelas en caso de tener que re
tirarse, gravándose así de una manera 
increíble, los fondos públicos que 
adeudan por este concepto crecidas 
cantidades aparte de las satisfechas.—■ 
El Ayuntamiento tiene indudable
mente el derecho de espropiacion for
zosa por causa de utilidad pública, 
prévia la instrucción del oportuno es
pediente y prévio el pago de la cosa 
espropiada, pero el Ayuntamiento no 
tiene el deber de la adquisición forzo
sa cuando los propietarios quieren 
obligarle á comprar una parcele que 
les ha resultado sobrante al reedificar 
la finca sobre la nueva línea porque 
así les obliga la ley y no el Ayunta
miento, cuyas funciones quedan re
ducidas á cumplir aquellas.—Para 
evitar pues el verdadero conflicto que 
originan las continuas adquisiciones 
forzosas de parcelas y el que ha de 
surgir en época no lejana en los arra- 
vales recientemente edificados, ó en 
edificación, todos los que, menos el 
de Santa Catalina, se hallan dotados 
de vías públicas por las que no pueden 
pasar simultáneamente dos carruages, 
gracias á la mal entendida codicia de 
los propietarios colindantes.-Se acuer
da L8—Al reedificar una finca j co
locarse en la línea aprobada si resul
tase alguna parcela esta continuará 
en el dominio y posesorio de su pro
pietario pudiendo si lo estima conve
niente cercarla de un muro de cerra
miento de diez centímetros de espesor 
y de un alto de des á tres metros 
pudiendo dejarse un solo portal prac
ticable con puerta que se abra hacia 
el interior.—2."—En caso de que el 
propietario no quiera cercar la parcela 
deberá tenerla completamente deso
cupada y al nivel de la rasante con el 
objeto de garantizar la seguridad de 
los transeúntes.—3.e—No obstante de 
lo dispuesto anteriormente se espro- 
piará desde luego toda parcela sobran
te siempre que de conformidad con su 
propietario pueda compensarse en el 
acto su total importe yá con terrenos 
de la misma finca que haya de avan
zar en la vía pública yá con la contri
bución municipal impuesta sobre 
construcciones yá con ambas cosas á 
la vez, entendiéndose que el propie
tario ha de ceder al Ayuntamiento el 
mayor precio de la parcela sobre los 
terrenos ó contribuciones y en caso de 
que aquellas ó estas sean menores 
pagar al Ayuntamiento en metálico la 
diferencia.— 4."—Las espropiaciones 
hasta la fecha verificadas y aprobadas 
se ratifican en todas sus partes, pero 
las que se presenten de nuevo se 
atemperarán á este acuerdo.»

Lo que se publica por medio del 
presente anuncio para los efectos 
procedentes.

Palma 23 Marzo 1887.—El Alcal
de, Miguel Liado.—P. A. del Ayun
tamiento, Francisco Gomila, Srio.

PALMA
Es c u e l a -t ipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l .
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